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DECLARACION .IURADA

Villalrica. l8 de noviernbre de 2025

Yo. el aba.io firnrante. José Ignacio Arriol¿ .linréntz. er nri calirlad ilc Dircctol rle la t,inidad Operatira de

Contrataciones de Ia Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo. corr Cédula dc Identidad N"
i..114.867, en el malco de la Licitación de Menor Cuantía Nacional No l4l2025 - Adquisición de
Equipos, Materiales y Reactivos para Laboratorios - ID 473.487, declaro bajo fe de juramento lo
sigu iente:

l.a adquisición de los eqLripos. lnatcliales ) reactivos de laboratorio resulta inrprescindible para el desarrollo
de las prácticas acadénricas. pucs con\titr.r,\el i¡rst¡nrt¡s ercnciales para el curnplinriento del calendario
académico vigente y la continuidad de las clases prácticas de los estudiartes de las dilelentes carreras que
utilizan los laboratorios institLrcionales.

Considerando el carácter perecedero y de Lrso inmediato de varios reactivos, sumado a la necesidad de
disponibilidad oportuna de los eqLripos y materiales. cualquier retraso adicional en la provisión afectaría
directarnente Ia calidad del proceso tbnlativr:. pudiendo generar pe{uicio académico y administrativo a la
institución l a los estudiantes.

Desde el punto de vista eco¡tórnico. cualquier retlaso adicional gerreraria un grave perjuicio al interés
público, ya que comprometeria la ejecución presupuestaria prevista y limitaria el uso adecuado del parque
por parte de la comunidad. Además. se incurriría en costos indirectos adicionales, asociados al
mantenimiento correctivo de zonas degradadas cuya recuperación integral depende de Ia presente
¡ntervenc ión.

Asimis¡no. solicito la publicacitirr dcl ( rtligo dc ('ontratacitin. considerando qur no se han presentado
agravios y que no ha habido protestas. Se rcnrite el ct¡ntlato MCN No 23/2025 susclito con la empresa
rd.iudicada. lazo d los te di iflc a ión d fe tes1l II

oarticipantes, y que a la fecha ya han transcurrido los 7 días hábiles de interposición de protesta,
dejando constancia de que dicha gestión se encuentra bajo mi entera responsabilidad. De confonnidad a

lo que establece la Resohtción DNCP 13/2021 en el zrtícllo 3 inc b) En los cusos en los uue ¡le rcuerdo
cott lu nornutlivu lcgul vigenfc únicttnrcntc Dtulient Drcsenlurse un olcrenle.

. Proveedor adjudicado: HLlllE SCIENTIFICS S.R.l-

. RUC: 80102098-0
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Lic. J Jim('nez

Director - Unidad Ope IA a de Contrataciones
versidad Nacional de Villanica del Espíritu Santo

A continuación. detallo la intirrnracitin del proveedor adjudicado confornre a la Resolución del Rectorado No
2.086/2025:
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